
Abuso sexual infantil en México.

Datos de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),

indican que México ocupa el primer lugar entre las economías que pertenecen al

organismo, en abuso sexual de menores, pornografía infantil, violencia física y

homicidios contra menores de edad. Los entornos en los que más ocurre son los

hogares y las escuelas, espacios que deberían ser seguros para las infancias.

Este tipo de delitos pocas veces se denuncia por miedo, desconfianza a la autoridad

y vergüenza. En este sentido sólo uno de cada mil casos alcanza una condena.

La tendencia de este tipo de violencias sigue al alza, cada año incrementan en un

120 por ciento.

Ante este grave problema las autoridades y la propia Secretaría de Educación

Pública (SEP), siguen haciendo caso omiso para atender esta problemática que

afecta a las infancias de nuestro país. Además de la impunidad que impera en los

centros de impartición de justicia que más que brindar asesoría y apoyo a las

familias afectadas niegan su derecho a recibir atención y justicia. Sumado a la falta

de capacitación para reaccionar ante este tipo de hechos, así como los recortes

presupuestales y la falta de interés en impulsar programas que brinden Protección

Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes.


